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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco – Bolívar, diciembre seis (06) de dos 
mil veintidós (2.022).  
 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 0710. 
 
 
 
 

 
 
 
 
Obra solicitud de información presentada por la apoderada de la entidad demandada La Previsora 
S.A., concerniente a “si la parte demandante descorrió el traslado de las excepciones de mérito, 
realizado el pasado 17 de noviembre de 2022 por la suscrita, al copiar la contestación a su correo 
electrónico. Así mismo, se solicita, remita el escrito mediante el que corrió el traslado.  
Por otro lado, le solicito imparta impulso procesal y proceda a fijar fecha de audiencia, toda vez 
que ha precluído la etapa de traslado de las excepciones.” 
 
Si bien la apoderada de la Previsora S.A., remitió su contestación como copia a los correos 
electrónicos de la demandante y su apoderado, dicho envío no viabiliza prescindir del traslado 
por secretaría en tanto que no se encuentra conforme al parágrafo del Art. 9º de la Ley 2213 de 
2.022, cuyo texto consagra: “PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito 
deI cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesaIes, mediante la remisión de la copia 
por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a 
los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.” 
 
En este orden, el envío se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 
del mensaje y el término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje y en ese 
sentido, se requiere a la apoderada de la aseguradora demandada que lo acredite para prescindir 
del traslado a que hubiera lugar por secretaría. 
 
Finalmente, comoquiera que se encuentra corriendo el término del emplazamiento en los términos 
dispuestos desde el auto admisorio de la demanda, para en caso de no comparecer designarles 
curador ad litem, deberá agotarse dichas actuaciones previamente al traslado secretarial al 
demandante de las excepciones de mérito que corresponda, en el evento que la representante 
judicial de la procuradora, no satisfaga el requerimiento precedente. 
 
Con base en lo expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 
CUESTION UNICA:  REQUERIR a la apoderada de la entidad demandada La Previsora S.A. 
para que acredite el envío de la contestación de la demanda en los términos de la Ley 2213 de 
2.022. 
 

NOTIFIQUESE,     
 
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

                                                                   JUEZ 

Tipo de proceso: Verbal declarativo de responsabilidad civil extracontractual  
Demandante/Accionante: Dalila Rocha Moreno  
Demandado/Accionado: Oscar David Godoy Cabeza, Transportes Carlos Díaz y 
Cía. Ltda., Innova Supplies S.A.S, y La Previsora S.A Compañía de Seguros 
Radicación No. 13836310300120220018200 
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